
INFORME DE COMISARIO: 

los Señores Accionistas de 
UNICORNEXPERIENCE S.A. 

En cumplimiento de la nomunación como Comisaria Principal que me Iucera La Junta General de 
Accionistas de UNICORNEXPERIENCE S.A, lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañias 
y la Resolución No 92.1:.3.0014 publicada on ol Regato Oficial No, 4 del 13 de octubre de 1992 de 
Tn Superintendencia de Compañías referente alos requisitos minimos que deben contener ls formes 
de Comisanos, presento a ustedes mi informo y opimón sobre la razonabilidad y suficiencia de la 
nformación preparada por la Admmstación de UNICORNEXPERIENCE S.A. en relación con la 
marcha de la Compañia por el año terminado el 31 de diciembre del 2018, 

  

He obienido de los Admmstradores toda la información sobre las operaciones, documentación y 
registros que jurgué necesario invesugar, así como cl cstado de simación financiera de 
UNICORNEXPERIENCE S.A. al 3 de diciembre del 2018 y los correspondientes estados de resultado 
integral, de cambos en el patimomo y de Mujos de efectivo porel año terminado en esa fecha, sobre 
los cuales procedo a rendir est informe: 

1. Cumplimiento por parte de los Administradores de Normas Legales, Estattarias y Reglamentarias, así como delas resoluciones de la Junta General y del Directorio. 
En má opio, la Administración de la Compañía ha cumplido con las normas legales, sattarias 
y reglamentarias aplicables, así como las resoluciones emindas por la Junta General de Accionistas 
y el Directono de la Compaát, 

2. Comentarios sobre los Procedimientos de Control Interno de la Compañía 
E sistema de control inteeo contable de UNICORNEXPERIENCE S.A. tomado en su conguno, 
fue suficiente para cumpliccon los objetivos del mismo que son proveer 4 la Adminstración de una. 
úsegundad razonable, de que los activos están salvaguardados contra pérdidas por disposiciones a 
usos mo autorizados y de que las operaciones se ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la 
Admimstración y se rgrstran corectamente para permitir a preparación de tados financieros de 
“cuerdo con la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Eutidades NUI para as PYMES. 
Pongo cn atención a Admmstracón que con fecha 29 de diciembre del 2017. se enmtó la Ley 
Orgáwuca para la eactrvación dela economía, fotalecmiento dela dolanzación y modernización 
de la gestión financcra, a continuación, e della ls aspectos más importantes dela 
mencionada Ley: 

Reglamento ula Ley Orgánica para la reactivación de la economía, fortalecimiento de a 
dolarización y modernización de la gestión imancicra 

Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación; 
+ Será deducible la totlidad de los pagos ofectuados por concepto de desaltucio y de 

pensianes jubilaes patronales que obligatoriamente se deberán afectar alas provistones



ya consttudas en años anteriors, en el caso de provisiones reolizadas en años anteriores 
que hayan sido consideradas deducible ono, y que no fueren utilizadas, deberán 

reversarse conta ingresos gravados mo sujtos de impuesto la renta en o misma 
proporción que hubieren sido deducibles. no 

+ Adicionalmente, se establece el reconociniuento de un impuesto diendo recono co 
ln province estacas par coli ls pago por eli y psss obres 
patronales que scan constturdas a paid | de eno 12018, l cual pode sr 
unido nel momento cn que el contbuyente se desprenda cictamente de rusos 
para canto obligación basta por el momo efctament pagado 

  

Ley Orgánica para él Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de 
Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

EZ de agosto del 2018, se emtó a Ley Orgánica para el Fomento Producto, Atracción de 
Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a continuación, se detallan 
los aspectos más importanes de la mencionada Ley 

Se estableciecon meentwos especficos para la atracción de mverstones privadas tales como; 

+ Exoneración del impuesto la senta paras nuevas inversiones productivas en estores 
prionzados que se incren par de agosto del 2018 por 12 años, contados desde el 
primer año en el quese genecen inuresos atribuibles directa y únicamente a la muevo 
versión, y que se encuentren fuera de ls unsdcciones urbanas de Quito y Guayaquil o 
entro delas mismas por ños. Esta exoneración apicaró solo en sociedades que. 
generen empleo nto. Para los sectores priorzados industrial, agromdusinal y 
“gronsociatwo, dentro de los cantones de frontera, gozarán de esta exoneración por 15 
años 

+ Esoneración del Impuesto ala Salida de Divisas - ISD en los pagos realizados al extenor 
por importación de bienes y dividendos relacionadas con nuevas inversiones productivas 
ue suscriban contratos de inversión 

+ Esoneración del 1SD en los pagos realizados al extesiorpor dividendos para las 
sociedades que reuviertan co nuevos activos productos en el país desde al menos cl 

50% dela utilidades 

+ Esoneración del impuesto ala enta y anticipo pará mverstnes que se inicien a parir de 
a vagencta de esta ley en os sectores económncos determinados como indusias básicas 
por 1 años, comado desde el primer ano en el que se generen inuesos auibuibles dicta 
y úmcamente ala nueva inversión y se ampliarán por años más, en ol caso de que 
“chas mversiones se realicen co cantones fionenzos del pms. Esta exoneración aplicara 
solo en sociedades que generen empleo neto.



Reformas a varios cuerpos legales 

Impuesto a senta 

Ingresos 
Se considera ingreso exento, los dividendos y uúlidados distibudos xfavor de 
sociedades o de personas naturales domiciltados en paraísos fiscales a jursdieciones de 
menor Imposición, siempre y cuando, la sociedades que distribuyen no tengan como 

beneficio efectivo de los dividendos. una persona natural resideno en el Ecuador 

Se cluminó el ultumo inciso del articulo 9 Exenciones que establecía lo siguente: “En la 
etesmnación y liquidación del impuesto la renta no se reconocerán más exoneraciones 
que las prevsts en est ariculo, munque otras leyes, generales o especíles establezcan 
exclusiones o dispensas a favor de cualquier contribuyente, con exopeión de lo previsto 
en a Ley de Beneficios Teibutanos para nuevas Inverssones Productivas, Generación de 
Empleo y de Prestación de Serios” 

  

Se determinó nuevos sectores como prionzados para el Estado, tales como, agricola; 
leoquiimcs, canematografa y audiovisuales, eventos internacionales; exportación de 
servicios desarollo y servicios de sofware, producción y desarollo de hardware 
tecnológico infraestructura digital, seguridad informática; produros y contenido dial 
servicios nes, eficiencia energética; industrias de materiales y tecnologias de 
construcción sustentables; y, sector industrial, aevindustial y agroasoctatrv, 

Los administradores u operadores de ZEDE, estarán exonerados del pago del impuesto a 
la reta y su amticpo por los primeros 10 años, contados parir el primer ejercicio 
Fiscal en el que se generen ingresos operacionales. 

stos Deduabis 

Se estbleos que la deduciblidad en el Impuesto xla Renta yla exención del 5D 
relacionados con los pagos originados por Financiamiento externo serán aplicables atodo, 
petceptor del pago en el extranjero, siempre y cuando se cumplan ls ceros 
estblocados en el Reglamento dela Ley de Régimen Tributario Interno y con estándares 
internacionales de transparencia 

La tt del impuesto a la senta para sociedades se incrementar al 28%6 cuando, 
la sociedad dentro dela cadena de propiedad delos respectivos derechos representativos 
de capial, exista un talar residente, establecido o amparado en un parao fiscal, 
jurisdicción de menor imposción o régumen fiscal profrento y el boneficiano ofetivo 
sea residente fiscal del Ecuador



"tidad co a enajenación de acciones 

+ Seestablece un mpuesto a Inventa umco a ls ulidades qu perciban las soredades. 
domuciludas o no en Ecuudor y las personas naturales ecuatorianas o extranjeras, 
residentes ono enel pai, provenientes de la enajenación directa o directa de derechos 
representativos de capital, de sociedades domiciliadas o establecimientos perennes en 
Ecuador. Adicionalmente, se establece queen estucturaciones socitamas no se 
mtenderá producida enajenación ¿reta nu indirecta alguna. 

  

¡icipo de Impuesto la Renta 

+ Selma el antro de impuesto la renta para soctdados como impuesto mínmo y se 
establece su devolucion, en el caso en que éste supere ono exista impuesto a laseata. 
causado. 

  

"impuesto al Valor Agregado. 

+ Losvehiculos hibridos pasan. grmvar 12% deIVA. 

+ Losseguros de dosgravamen en e otorgamento de crios y los obligatorios por 
“accidentes agropecuarios, los servicios de construcción de vivienda de merés oca, y el 
arrendamiento de nomas destinadas a usos agricola pasan agravar 0% de IVA. 

+ El uso del crédito mibutano porel IVA pagado en dqunsicones locales e mporiaciones. 
de bienes y servicos podrá sr utilizado hasta dentro de $ años contados desde la fecha 
depago 

=. Sepodrásolicuar al SRIla devolución o compensación del crédito tributario por 
retenciones de IVA hasta dentro de 5 años, 

+. Losexportadors de servicios podeán solicitarla devolución del IVA de os renos y 
servicios adquindos para la exportación de servicios 

Impuesto la Salida de Divasas 

+ Las compensactone realizadas con o sn la intermediación de instuciones del sistema. 
financiero ya no representan un hecho gencrador para el pago del ISO. 

+ Sercluye como exención de 18D, los pagos al extenor realizados a insttuciones 
Financieras por oros costos relacionados con el otorgamiento de sus créditos



  

«Están exentos del 1SD, los pagos de capta intereses obre crédito otongados por 
nteemedianos Financieros qu operen en mercados internacionales y que cumplan con 
ciertas condiciones como límue de l tasa referencial, plazo mínimo 360 días, destinado a 
macrocrédito o mvcrmones producirvas. 

+ Sr establece la devolución SD a exportadores de servicios, por la imporción de 
materias primas, insumos y bienes de capta, con la fialidad de qu sean necesarios par 
la prestación del servicio quese export 

Incentivo zonas afectadas porel terremoto del 16 de abril del 203 

= Las muevas inversiones productivas qu so ejecuten e los siguio cinco años comados a 
pan de la vigencia dela Ley de Soidarida, en as provincias de Manabi y Esmeraldas 
«starán exonradas del pago del Impuesto la Renta hasta por 15 años, contados desde el 
primer año en el que so generen mesos atribuibles úncamente ala nueva inversión. Para el 
¿aso del sector turístico, esta exoneración será de hasta 5 años adicionales. 

3. Informe sobre   Disposiciones Constantes en el Artículo 270 de ln Ley de Compañías 
He revisado el cabal cumplimiento delas disposiciones mcuidas en el articulo 279 dela Ley de 
Compañías. Al respecto, no ha legado a mu conocimiento alguna situación la cual debiera ser 
informada, 

4. Resumen de Políticas Contables Signiicaivo 

  

El Estado de Siuación Financiera de UNICORNEXPERIENCE S.A, al 31 de diciembre dl 2018 
y los correspondientes Estados de Resultado Integral, de Cambros cn el Patrmonio y de Flyos de 
Eficuvo por el año terminado cn sa focha, han sido preparados de conformudad con lo previsto en 
la Norma Internacional de nformación Financiera para Pequetas y Medianas Enidades (NIF para 
PYMES) emitidas por el Consejo de Normas Intemacionales de Contabilidad (ASE) 
Los estados finncteros han sudo preparados sobre la huss del principio de costo fustóico en U.S 
dólares con excepción de los beneficos a empleados a largo plazo quo son valorados en base a 
métodos actuarials. La preparación de ls etados financieros de cuerdo on lo provisto cn NJIF, 
requiere que la Admunssración dela Compañíaxealie justos, estimaciones y supuestos que afectan 
la aplicación de las políticas de contabilidad y los montos reportados de activos, paswo, ingresos y 
gastos que pueden diferir de los reales. Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados 
regularmente 

5. Opinión sobre las Cifras Presentadas en los Estados Financieros 
Las cfrs presentados en los estados financiros guardan correspondencia con las asentadas en los 
giros contables y, en mu opinión, presentan razonablemente, en todos os aspectos importantes, la posición financira do UNICORNEXPERIENCE $.A al 31 de diciembre del 2018, el resaltado. 
de sus operaciones y sus flujos de efctivo por el año terminado en ca fecha, de acucedo con lo 
previsto en la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIE para PYMES) cmindas porel Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (LASB)



6. Dejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de la Compañía que 
fison requendos paa la enrega dela información que juzgué necesaria revisar lo cual ha hecho. 
posible el mejor desempeño de mi función 

  

Comisano Principal 
Quato, Marzo 29, 2019


